
                                                                                             
 
 

UNINTERMUN 2010 

 

 
ORGANIZACIÓN  

DE ESTADOS 

 AMÉRICANOS 

UNINTERMUN 2010 



                                                                                             
 
 

UNINTERMUN 2010 

Tópico A 

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS, RESPONSABILIDADES Y PROPUESTAS EN LA 

CONFORMACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 

El mundo sufre constantemente diversos cambios que se dan a partir de la evolución de sus 

sociedades y por medio de las instituciones; cambios que son en cierta medida positivos, pero 

también existen aquellos que llevan a un estado de fragilidad en los diferentes países que 

componen el Sistema Internacional.  

 

Un fenómeno muy importante en los cambios negativos que el mundo ha experimentado es el de 

la delincuencia organizada, la cual ha ido creciendo de manera considerable, hasta presentarse en 

algunos casos, como un aparato que sobrepasa en impacto a los mismos gobiernos, y que, sin 

tener la posibilidad de poner en práctica las medidas necesarias, se ven superados por las 

estructuras construidas por estas redes. 

 

La delincuencia organizada transnacional es un problema que ha aquejado al mundo durante largo 

tiempo, pero es hasta diciembre de 2000 en Palermo (Italia), cuando se hace la primera 

convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la cual 

cuenta en la actualidad con 147 signatarios y 93 ratificaciones.i 

 

Allí se definieron los conceptos implicados en estas actividades, y se trazaron los siguientes 

objetivos: 

 

a) Armonizar las legislaciones nacionales de los Estados Partes para tipificar delitos en común con la 
finalidad de lograr la compatibilidad de las acciones 
 
b) Desarrollar esquemas de cooperación entre los Estados para los procedimientos de extradición y 
asistencia jurídica mutua, abarcando una escala mundial, regional, subregional y bilateral

ii
 

 
. 
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Lo más importante es que se logró crear un definición de delincuencia organizada transnacional 

para todos los Estados partes. 

 

A continuación se hace referencia a la primera parte del artículo 2 de la Convención: 

 

a) Por "grupo delictivo organizado" se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas que 
exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más 
delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, 
directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material;  
 
b) Por "delito grave" se entenderá la conducta que constituya un delito punible con una privación 
de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; 
 
c) Por "grupo estructurado" se entenderá un grupo no formado fortuitamente para la comisión 
inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones 
formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de miembro o exista una estructura 
desarrollada; 
 

Partiendo de estas tres definiciones se puede afirmar que la delincuencia organizada transnacional 

es un fenómeno social formado por grupos delictivos organizados que actúan determinadamente 

con el objeto de cometer uno o más delitos graves en busca de beneficio económico, teniendo 

enlaces en diversas naciones, para la consecución de sus objetivos. 

 

Delincuencia organizada en América 

 

Actualmente en el continente americano existen diversos grupos delictivos que atentan contra la 

seguridad de los habitantes de los países que lo integran, es por esto que se hace necesaria la 

búsqueda de nuevas estrategias que permitan a la Organización de Estados Americanos 

salvaguardar los intereses de sus territorios y la seguridad de sus habitantes. 

 

La mayoría de los Estados del continente americano tienen índices elevados de delincuencia y de 

corrupción institucional, siendo el último concepto el principal factor de la transnacionalidad; es 

decir, que los grupos estructurados no sólo afectan a una nación en específico, sino que también 

afectan otras regiones. 
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La delincuencia organizada en América es un tema muy amplio para su tratamiento, esto por la 

variedad en sus modalidades, que sin medida han ido invadiendo cada sector del continente, hasta 

convertirse en una amenaza latente para las estructuras de regulación y control de  fenómenos 

sociopolíticos a nivel interamericano. Entre las modalidades prácticas de la delincuencia 

organizada resalta la corrupción como uno de los instrumentos principales para su 

funcionamiento, debido a que es la mejor vía en la creación de herramientas para el 

establecimiento de redes, con apoyo directo o indirecto de los funcionarios públicos, para evadir 

las medidas, que muchas veces, ellos mismos instauraron. 

 

El narcotráfico, como fenómeno, se ha establecido con amplitud debido a las diversas ganancias 

que ha generado, ante las constantes caídas económicas de los Estados americanos a raíz de la 

crisis y la exorbitante expansión en sus estructuras, desatando una crisis social violenta y 

desmedida. El lavado de activos, herramienta que ha servido para la comprobación de dinero 

ilegal, obtenido en la incidencia en delitos. El tráfico ilícito de armas, un problema que brinda 

sustentabilidad a la dinámica del crimen organizado, mediante la cual se llevan a cabo el secuestro 

y la trata de personas.  

 

Precisamente son los aspectos anteriores sobre los que se abordará un eficaz tratamiento de la 

delincuencia organizada en esta simulación de la Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos, a efecto de obtener una resolución que tenga planes de acción para atacar las 

particularidades que cada modalidad presenta, como consecuencia de un debate que se 

establecerá en el marco de la búsqueda de las causas, responsabilidades y creación de propuestas 

ante el fenómeno que aqueja. 

 

Corrupción 

 

El crimen organizado y la corrupción van de la mano ya que ambos son formados por la carencia de 
fuerza en los mecanismos de control del Estado y de la sociedad civil

iii
. 
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De acuerdo con la Real Academia Española corrupción es: En las organizaciones, especialmente en 

las públicas, práctica consistente en la utilización de las funciones y medios de aquellas en 

provecho, económico o de otra índole, de sus gestores iv. 

 

Y de acuerdo con el Forum on Crime and Society es: "el abuso del poder público para el 

crecimiento privado",v es decir, el abuso de poder por medio de las autoridades con fines de lucro 

para su persona. 

 

La corrupción permite el crecimiento de las redes de la delincuencia organizada al atentar contra 

las autoridades del Estado, particularmente contra la efectividad de las policías, de la procuración 

y la administración de justicia. Debido a esta situación tienen la posibilidad de corromper jueces, 

fiscales y policías, para conocer las actividades policiacas próximas a realizarvi. 

 

En este contexto, los países que muestran mayor inconsistencia en los fallos judiciales, son 

también los que sufren de mayores actividades delictivas organizadasvii. 

 

Por otra parte, debido a la gran cantidad de dinero que tienen estas organizaciones delictivas, 

tienen la posibilidad de apoyar en las campañas en épocas electorales, lo cual les asegura la libre 

práctica, durante el mandato de los, hasta ese momento, candidatos. 

 

De acuerdo con: Eduardo Buscaglia, Samuel Gonzales-Ruiz y Cesar Prieto Palma (2006) existen 

cinco niveles diferentes de penetración de la delincuencia organizada en los sectores públicos: 

 

a) En el primer nivel encontramos al soborno o cohecho, que consiste en ofrecer u otorgar a un 
agente en particular cualquier tipo de beneficio a cambio de la realización de un acto. 
 
b) En el segundo nivel, los actos de soborno son continuos y periódicos y en donde el agente ya 
forma parte de la nomina de la organización delictiva. 
 
c) En el tercer nivel, son infiltradas las agencias gubernamentales en forma esporádica dentro de las 
posiciones oficiales de rango medio. 
 
d) El cuarto nivel se caracteriza por una infiltración gubernamental en los niveles mas altos, o lo que 
algunos autores definen como captura del estado, pudiendo abarcar ramas completas de la 
administración o funcionarios de alto rango en las agencias de seguridad, oficinas de procuración, 
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impartición y administración de la justicia, así como en otras gubernamentales importantes para el 
grupo delictivo. 
e) El quinto nivel de infiltración de la delincuencia organizada  en los sectores públicos se produce 
cuando los grupos de delincuencia organizada logran participar en precampañas o en campañas 
políticas financiando o apoyando a través de los medios de comunicación o comprando votos y 
corrompiendo los procesos  electorales democráticos

viii
. 

 

La corrupción es un cómplice determinante en la consecución de los objetivos de la delincuencia 

organizada; es por eso que los Estados deben proponer y establecer medidas que logren una 

disminución de las posibilidades de llevar a cabo esta práctica, por medio de políticas que 

mantengan los niveles de confianza en las instituciones. 

 

En la siguiente tabla se muestra el índice de percepción de la corrupción 2009 en América de   

Transparency International. 

Cuadro 1 
Índice de Percepción de la Corrupción 2009 

Ranking de país País/ territorio Puntuación del IPC  

8 Canadá 8,7 

19 Estados Unidos 7,5 

20 Barbados 7,4 

22 Santa Lucía 7,0 

25 Chile 6,7 

25 Uruguay 6,7 

31 San Vicente y la Granadinas 6,4 

34 Dominica 5,9 

35 Puerto Rico 5,8 

43 Costa Rica 5,3 

61 Cuba 4,4 

75 Brasil 3,7 

75 Colombia 3,7 

75 Perú 3,7 

75 Surinam 3,7 

79 Trinidad y Tobago 3,6 

84 El Salvador 3,4 

84 Guatemala 3,4 

84 Panamá 3,4 

89 México 3,3 

99 República Dominicana 3,0 

99 Jamaica 3,0 

106 Argentina 2,9 

120 Bolivia 2,7 

130 Honduras 2,5 

130 Nicaragua 2,5 

146 Ecuador 2,2 

154 Paraguay 2,1 

162 Venezuela 1,9 

168 Haití 1,8 
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La puntuación del IPC correspondiente a un país o territorio indica el grado de corrupción es el sector 
publico según la percepción de empresarios y analistas del país, entre 10 (percepción de ausencia de 
corrupción) y 0 (percepción de muy corrupto)

ix
. 

 

Narcotráfico  

 

Este se define según la Rea Academia Española como: Comercio de drogas tóxicas en grandes 

cantidades. x 

 

El narcotráfico en América es un problema que aqueja a la mayor parte del continente debido a 

que Centroamérica es uno de los principales territorios de tránsito para las drogasxi; por otra 

parte, de acuerdo con el reporte mundial 2009 de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito (UNODC) Estados Unidos y Europa del Este son los principales consumidores de 

marihuanaxii, el consumo de narcóticos ha incrementado en Centroamérica y Sudamérica, 

especialmente en Brasil y Chile. 

 

El narcotráfico ha aumentado considerablemente en América Latina a partir de los años setenta, 

transformando la economía y la política del continente. Las empresas ilegales latinoamericanas, 

centradas principalmente en el tráfico de drogas prohibidas (en la actualidad comercian con 

cocaína, marihuana, heroína e, incluso, drogas sintéticas), basaron su estrategia en una adaptación 

peculiar de las políticas de crecimiento orientado a la exportación inspiradas por el Fondo 

Monetario Internacional. De tal manera que entre los rasgos fundamentales de esta economía 

ilegal destacan su orientación a la demanda y la exportación, (su mercado más importante es 

EE.UU.), y su internacionalización, con una división del trabajo muy estricta entre diferentes 

localizaciones.  

 

En cuanto a las personas implicadas en las organizaciones ilegales, también existe una división 

interna diferenciada del trabajo en la cadena de producción y distribución. La estructura orgánica 

de las redes ilegales está encabezada por los comerciantes mayoristas, los denominados capos de 

los cárteles o mafias. Su papel no sólo consiste en la exportación de la mercancía, sino también en 

la coordinación y regulación de la organización, así como en el diseño y control de las rutas o 
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autopistas ilegales a través de las cuales circula el material, que puede ser dinero o drogas. Entre 

sus tareas de coordinación, destaca la regulación de las relaciones exteriores, es decir, la creación 

del aparato o cordón de seguridad, que está formado por personas ajenas a la organización, pero a 

las que se paga por colaborar con ella (policías, jueces, políticos, abogados, empleados de 

aduanas, sicarios, etc.).  

 

Un círculo de personas de confianza desempeña las funciones directivas y organizativas. 

Generalmente ellos y sus auxiliares forman el personal fijo de la empresa, mientras que el resto de 

trabajadores son colaboradores esporádicos a los que se paga por tarea realizada. El sistema de 

blanqueo de dinero, aunque controlado por las organizaciones colombianas y mexicanas, es 

llevado a cabo por agentes especializados que trabajan principalmente con los bancos e 

instituciones financieras de Colombia, Venezuela, Panamá y Floridaxiii.  

 

En los años noventa se produjeron transformaciones importantes en la división internacional del 

trabajo de la industria de las drogas:  

 

- Aparición de México como centro de exportación semiautónomo.  
- Revitalización de la capacidad productiva de Bolivia y Perú en procesar y exportar cocaína con 
rutas propias.  
- Reordenamiento de los cárteles colombianos. Tras la desarticulación de los cárteles de Cali y 
Medellín, han surgido aproximadamente 12 núcleos fuertes que integran entre 80 y 250 grupos 
pequeños.  
- Amplio uso de la nueva tecnología de la comunicación, sobre todo teléfonos móviles y 
ordenadores portátiles para comunicarse y seguir el curso de las transacciones

xiv
.  

 

Las rutas del tráfico de drogas prohibidas en América Latina han ido cambiando con el paso del 

tiempo. Bolivia exporta su producción, de la cual hay una parte cada vez más importante de 

clorhidrato de cocaína (tradicionalmente exportaba la hoja de coca, o la pasta base), a través de 

Brasil, Argentina, Paraguay, Uruguay y Chile. Perú produce y exporta clorhidrato de cocaína a 

México, y envía cocaína peruana y marihuana colombiana hacia Europa y Estados Unidos, por vía 

marítima o aérea. Ecuador por su parte, también experimenta un tráfico intenso en su territorio: 

pasta base en dirección Norte-Sur y clorhidrato en dirección Sur-Norte, éste desde sus puertos, 

principalmente. A mediados de los años noventa, las rutas de América Central y del Norte 

experimentaron un auge en detrimento de las del Caribe, pero desde finales de 1997, las rutas 
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caribeñas han conocido un nuevo crecimiento de actividad. En cuanto a la vinculación del tráfico 

de drogas con el desarrollo, existen diferentes interpretaciones, desde las que consideran que no 

es desarrollista, hasta las que vinculan el crecimiento económico con las remesas de divisas y la 

inversión generada por el tráfico de drogas. En una posición intermedia se encuentran las que 

evalúan el impacto económico de la coca/cocaína según el tipo de desarrollo que se examine, de 

qué segmento de la industria y dónde ocurraxv. 

 

La región de las Américas es vulnerable a problemas de criminalidad, dadas las condiciones socio-

económicas (como la desigualdad en los ingresos), problemas históricos (particularmente 

conflictos civiles y gobiernos autoritarios), lo que facilita el tráfico de drogas.  

 
• En el 2007, el área cultivada de coca en los tres países productores aumentó, sin 
embargo la producción total permaneció estable. 
 
 • Las incautaciones de cocaína aumentaron dramáticamente en varios países en los 
últimos años, notablemente en aquellos que tienen límites con Colombia  
Venezuela/Trinidad y Tobago; Panamá/Costa Rica). Como respuesta a las crecientes 
presiones existentes en Colombia, los traficantes parecen estar re-localizando aspectos de 
sus operaciones en países vecinos. 
 
• El surgimiento de una importante ruta de tráfico hacia Europa a través de África 
Occidental tiene efectos en Venezuela así como también en los países del sur del Caribe, 
particularmente dado el rápido crecimiento del mercado Europeo.  
 
• A pesar de que la demanda está disminuyendo, América del Norte sigue siendo el 
consumidor más grande de cocaína en el mundo, con un estimado de 7 millones de 
usuarios que consumen quizás la mitad de la oferta mundial.  
 
• El mercado de la heroína principalmente tiene lugar dentro en del hemisferio. Colombia y 
México son los proveedores de la mayoría de la demanda hecha por 1.3 millones de 
usuarios en América del Norte. 
 
• La demanda de cannabis es universal y principalmente abastecida por fuentes internas, 
pero Paraguay, Colombia, Jamaica y Canadá son exportadores significativos hacia otros 
países en la región. 

 
• La producción de metanfetaminas para cubrir la demanda doméstica era inicialmente 
más aguda en los Estados Unidos. Los controles impuestos sobre precursores empujaron la 
producción en gran escala hacia el sur, a México; mayores controles en este país pueden 
desplazarla aún más hacia el sur. Todos los países de la región pueden ser potencialmente 
utilizados para el desvío de precursores o para su fabricación. Canadá ha surgido 
recientemente como una fuente global de drogas del grupo del éxtasis. 
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• El tráfico de drogas tiene impacto en otras formas de crimen, particularmente el crimen 
violento. En casos extremos, puede incluso fortalecer la insurgencia; Colombia es el mejor 
ejemplo en este sentido. En las Américas hay varios ejemplos de una asociación clara entre 

el tráfico de drogas y la violencia creciente
xvi. 

 

Tomada en su conjunto, la región de América Latina y el Caribe constituye actualmente el área del 

mundo con las más altas tasas de violencia criminal. Venezuela, El Salvador, Guatemala, y Jamaica 

están entre los países con las mayores tasas de homicidio; seguidos por países como Colombia, 

Brasil, la República Dominicana, y Trinidad y Tobago con tasas igualmente elevadasxvii. 

 

El tráfico de drogas trae consigo armas de fuego ilegales, cuya violencia puede extenderse mucho 

más allá de quienes participan en el tráfico de drogas. Miembros de pandillas y deportados están  

presuntamente asociados tanto con el tráfico de drogas como con la violencia en algunos países. 

No obstante es difícil establecer esta conexión en sociedades donde los niveles generales de 

violencia son muy altos. 

 

 El lavado de activos y el incremento de la corrupción son otras dos áreas donde el tráfico de 

drogas puede quebrantar la economía y la gobernabilidad. 

 

Países como Colombia demuestran cómo el progreso contra el tráfico de drogas puede producir 

dividendos en la reducción de la violencia. Pero el problema es verdaderamente hemisférico, y se 

puede tratar solamente con la cooperación internacional y el intercambio de información. 

 

Como se estableció anteriormente, existen diferentes tipos de drogas con las cuales se lleva a cabo 

el comercio ilícito, pero las principales son la marihuana y la cocaína. 

 

COCAÍNA 

 

Según el Reporte de la Oficina en Contra la Droga y el Delito de Naciones Unidas, llamado La 

Amenaza del Narcotráfico en América, se concluye: 
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Hablando desde el sentido de la producción de la cocaína es en el territorio andino de América del 
Sur en donde se ha gestado la principal fuente en el mundo, en el que se producen 1000 toneladas 
al año, cantidad, que casi en su totalidad, es enviada a 10 millones de usuarios en Estados Unidos y 
Europa. 
 
Los principales productores de cocaína son Colombia con el 55% de la producción anual, después 
están Perú y Bolivia, con 30% y 16% respectivamente, teniendo un aumento considerable en su 
capacidad productiva en la última década. 
 

 
 
 
Para la dinámica de tráfico de cocaína, se ha estimado que el 46% de su producción es enviada a 
América del Norte, 25% es enviada a Europa y el restante es acaparado por los países productores 
para el tráfico interno. 
 
En el tráfico de cocaína a partir del 2006 se han marcado las principales rutas que se encuentran 
divididas en 2 tipos, las terrestres y las marítimas. La metodología en las rutas terrestres se ha 
establecido principalmente desde Ecuador, Colombia y Venezuela, para después acceder al 
corredor México Centroamérica obteniendo el 56% del movimiento las rutas terrestres, mientras 
que el 44% restante corresponde al porcentaje de rutas marítimas, cifras obtenidas por el número 
de confiscaciones dadas en los dos tipos. 
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Estados Unidos es el principal consumidor de drogas del mundo con un estimado de siete millones 
de consumidores, seguido por Brasil con una tasa de consumo de 870 000 personas, Argentina con 
640 000 consumidores. Ecuador y Paraguay han crecido su nivel de consumo en los últimos años, 
sólo Chile es el país que se aleja de la tendencia del crecimiento en consumo. 

 

MARIHUANA 

 

La producción de hierba de cannabis encuentra como país más importante en América del Sur a 

Paraguay con 10000 toneladas, seguida por Colombia y Brasil, para el mercado domestico.  

 

En el Caribe Los principales de productores son San Vicente y las Granadinas y Jamaica. 

 

En América Central la vanguardia en esta práctica ilegal se encuentra de manera notable en 

Guatemala, en Centroamérica existe una considerable producción de Cannabis, pero alguna es 

traficada a través de las fronteras dentro de la región. Guatemala detenta el 75% de la producción 

dentro de esta región, seguida por Honduras con el 15 y El Salvador con el 10%. 

 

La producción de cannabis encuentra como principales productores en el continente a los países 

de América del Norte, encabezado por México, seguido por Estados Unidos de América y Canadá. 

 

La Cannabis ha dado pie, en su transformación, a otro producto a traficarse, esto ante la obtención 

de su resina, los principales países productores y consumidores de resina de cannabis en las 

Américas son Jamaica y Paraguay. 

 

Para el tráfico de cannabis, según las incautaciones, las principales rutas se dan Estados Unidos y 

México, así mismo el tráfico de Cannabis sigue siendo intrarregional y sólo hay algunas 

exportaciones desde América del Sur, principalmente de Colombia a Estados Unidos. 

 

Las incautaciones más grandes en América del Sur se dieron en Brasil, Bolivia, Argentina, Paraguay 

y Jamaica, siendo Paraguay el principal traficante de resina de cannabis en el mercado 

sudamericano. 
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Dando paso al nivel de consumo, los principales usuarios del continente son Estados Unidos y  

Brasil, en el continente los demás países consumidores son, Argentina, Uruguay, Paraguay, Perú, 

Venezuela, Jamaica, República Dominicana, Honduras, México, Chile y Bolivia.xviii 

 

El narcotráfico trae consigo muchas consecuencias para los países que lo sufren como son: el 

lavado de dinero y el tráfico de armas. 

 

Lavado de dinero  

 

El lavado de dinero, en general, es el proceso de esconder o disfrazar la existencia, fuente ilegal, 

movimiento, destino o uso ilegal de bienes o fondos producto de actividades ilegales para hacerlos 

aparentar legítimos. En general involucra la ubicación de fondos en el sistema financiero, la 

estructuración de transacciones para disfrazar el origen, propiedad y ubicación de los fondos, y la 

integración de los fondos en la sociedad en la forma de bienes que tienen la apariencia de 

legitimidadxix. 

 

El lavado de dinero tiene potencialmente consecuencias devastadoras económicas y sociales, así 

como para la seguridad; es el combustible con que traficantes de drogas, terroristas, comerciantes 

ilegales de armas, funcionarios públicos corruptos y demás pueden operar y ampliar sus 

actividades ilícitas. Actualmente el alcance internacional de delito va en aumento y los aspectos 

financieros de este son más complejos debido al rápido avance de la tecnología y la 

mundialización de la industria de los servicios financierosxx. 

 

Esta actividad constituye un peligro inminente para los países en vías de desarrollo ya que al abrir 

sus economías llegan a ser blancos perfectos para esta actividad, además de que si esta actividad 

hace que los grupos delictivos tengan mas capital, el Estado puede convertirse en prisionero de 

estos grupos, al ellos dirigir la economía del país. 

 

El lavado de dinero se ha posicionado los últimos años como el principal motor del crimen 

organizado transnacional, debido al establecimiento de canales externos a los bancarios, teniendo 



                                                                                             
 
 

UNINTERMUN 2010 

estos, mayor difusión que los canales bancarios, lo que debilita las medidas de control ante el flujo 

desmedido de dinero, siendo América Latina y el Caribe las regiones mas afectadas del mundo. 

 

 
En un informe del Banco Interamericano de Desarrollo, se señala que Argentina, Colombia, Haití, 
Paraguay, Nicaragua y Bolivia, en ese orden, son los países de la región que cuentan con las 
mayores condiciones favorables para el lavado de dinero.  
 
Esto, a pesar de que cuatro de ellos (Argentina, Colombia, Paraguay y Bolivia) ya han adoptado la 
mayoría de las 40 recomendaciones establecidas por el Financial Action Task Force (FATF), un 
organismo intergubernamental creado en 1989 por el Grupo de los Siete. Otros países que han 
avanzado en la misma dirección incluyen Brasil, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay 
 

En América Latina, según el estudio del BID, el lavado de dinero representa entre el 2,5% al 6,3% 
del Producto Interno Bruto (PIB) regional. El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que a 
nivel global, el lavado de dinero ilícito sobrepasaría los US$ 850 mil millones anuales, es decir 
entre el 2 y 5 por ciento del PIB mundial.xxi 
 
En la siguiente tabla se encuentran las particularidades de la difusión alterna a los bancos, del lado 
izquierdo, por la derecha los trámites bancarios. 
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El tráfico de armas  
 
Es el movimiento de manera ilícita de armamento de un país a otro, comúnmente castigado por la 

ley. 

 

El tráfico de armas, como parte toral de la delincuencia organizada representa un canal ideal para 

el apoyo logístico de células terroristas en Estados Unidos y Europa. Por lo tanto se debe pensar 

que el tráfico de armas es un vínculo adicional entre el narcotráfico, el terrorismo y la delincuencia 

organizada que explica la capacidad operativa de grupos criminales que realizan atentados 

terroristas alrededor  del mundoxxii. 

  

Cabe mencionar que la OEA (Organización de Estados Americanos) en 1997 adopta la convención 

interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y 

otros materiales relacionados que entró en vigor en 1998xxiii  

 

Desde la Conferencia 2001 hubo un crecimiento significativo de actividades y acciones 

relacionadas con la implementación de controles sobre armas pequeñas en el ámbito de la ONU, 

Organización de Estados Americanos, organismos subregionales, gobiernos nacionales y ONG; 
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• Centroamérica es la subregión más activa en este contexto con una variedad de actividades en marcha en 

todos los niveles;  
• Después de Centroamérica, el MERCOSUR es la segunda subregión más activa, aunque han faltado 
mayores avances en su propio mecanismo multilateral; 
• Hay poca evidencia de actividad subregional sustentable en el Caribe y la Comunidad Andina recién está 
acercándose al tema; 
• A veces las actividades de mayor éxito son las que se implementan a escala estatal, provincial y municipal, 
combinando los esfuerzos de gobiernos locales y ONGs. 
Algunas de estas actividades han tenido un impacto en el entorno nacional e internacional, pero hace falta 
una mayor coordinación para que la comunidad internacional pueda apoyar su prolongación y repetición en 
otros países; 
• Las autoridades responsables para la negociación e implementación de los mecanismos contra el tráfico de 
armas pequeñas varían según el país y pueden incluir los Ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e 
Interior, la policía y los servicios de inteligencia y aduanas. Es evidente que no todos los países de la región 
tienen sistemas de comunicación interministeriales que optimicen la sinergia potencial. 
• La proliferación de acuerdos, mecanismos y estructuras burocráticas involucradas en el control de armas 
pequeñas, aunque muy necesarios, está causando confusión entre algunos gobiernos de la región, 
especialmente aquellos que cuentan con menos recursos y poseen capacidades institucionales más débiles. 
Es un reto cada vez mayor mantenerse al día sobre todas las novedades correspondientes y cumplir con los 
requerimientos de intercambio de informaciones

xxiv
. 

 

El Hemisferio Occidental fue el primero en desarrollar un tratado legalmente vinculante contra el 

tráfico ilegal de armas de fuego dentro del marco de la OEA con la adopción de la Convención 

Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 

Otros Materiales Relacionados (CIFTA) en 1997. También fue la primera región en desarrollar un 

sistema de procedimientos para la implementación de un tratado de este carácter con la adopción 

del Reglamento Modelo para el control del tráfico internacional de armas de fuego, sus partes y 

componentes y municiones en 1998 bajo la coordinación de la Comisión Interamericana para el 

Control del Abuso de Drogas (CICAD). Durante la Asamblea General de la ONU realizada en 

Bridgetown, Barbados en junio 2002 el tema del tráfico de armas fue vinculado con la aprobación 

de Convención Interamericana contra el Terrorismo. En el 2002 la Asamblea General de la OEA 

también aportó una resolución sobre la proliferación y tráfico ilícito de armas pequeñas que, 

además de reconocer y promover aspectos de CIFTA y el Reglamento Modelo, hizo un 

llamamiento a la acción a los Estados miembros de la OEA en las siguientes áreas: 

 
• Suministro de información: a más tardar el 15 de julio de cada año, a través de un informe sobre la 
implementación de los elementos nacionales, regionales y mundiales del Programa de Acción de las 
Naciones Unidas; 
• Designación de un punto de contacto que sirva de enlace entre el Secretario General de la OEA y el 
Programa de Acción de las Naciones Unidas; 
• Desarrollo de un estudio sobre el asunto de intermediarios y transportistas en el tráfico de armas; 
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• Solicitar al Consejo Permanente de la OEA que programe la realización de un seminario sobre la 
identificación, recolección, administración de arsenales y destrucción de armas pequeñas y armas ligeras; 
• Alentar a los Estados miembros, que están en condiciones de hacerlo, a destruir las armas pequeñas y 
armas ligeras que hayan confiscado como resultado de la interdicción del tráfico ilícito y las armas pequeñas 
y armas ligeras que tengan bajo su control y excedan sus necesidades legítimas. Y a que tomen todas las 
medidas necesarias para asegurar sus arsenales y las armas bajo su custodia y necesarias para su defensa; y 
• Alentar a los Estados miembros que aún no lo han hecho, a que consideren firmar o ratificar el 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la Producción y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus partes, 
componentes y municiones. 

De hecho la Comisión de Seguridad y CICAD iniciaron un estudio en octubre de 2002 sobre la 
intermediación de armas pequeñas dentro del hemisferio y están en el proceso de organizar un 
seminario sobre la administración de arsenales. Sin embargo, la CIFTA y el Reglamento Modelo de 
CICAD siguen siendo los mecanismos de mayor relevancia para el control de la proliferación de 
armas pequeñas. 
 
Ante este panorama es necesario Crear una delegación mixta (posiblemente con varios grupos) 
CIFTA, CICAD y UN-LiREC junto con representantes de organismos subregionales que visite a los 
Estados Miembros y se reúna con las autoridades correspondientes para recopilar la información 
requerida en el cuestionario oficial, los puntos de contactos en las instituciones competentes 
frente al tema del tráfico de armas y información sobre los calendarios electorales y legislativos y 
como ellos afectan la toma de decisiones en los diferentes países. 
 
Las instituciones de la comunidad internacional y los otros donantes deben buscar maneras 
efectivas de canalizar fondos y asesoría técnica para gobiernos locales en los estados, provincias, 
municipalidades y ONGs, cuando ellos tienen iniciativas propias y los gobiernos centrales no están 
en condiciones, sean políticas, sociales o económicas, para dar su apoyo sistemático. 
 
CIFTA, CICAD y la ONU podrían apoyar una mayor coordinación y posibles actividades conjuntas 
con otros organismos subregionales en todas las subregiones de las Américas, especialmente 
aquellas que no han sido muy activos como CARICOM y la Comunidad Andina.xxv 
 
Secuestro 
 
Se entiende por secuestro, acción y efecto de secuestrar, Retener indebidamente a una persona 
para exigir dinero por su rescate, o para otros finesxxvi. 
 
En los últimos ocho años, "el aumento del secuestro en el mundo ha sido del 70 por ciento", 
señala Hiscox (una compañía de seguros Inglesa), en su reporte anual sobre monitoreo de 
secuestros. ''La estimación más realista es de 20.000 a 30.000 secuestros por año en el mundo'', 
sostiene Stephane Dana, ex director de la filial francesa de Pinkerton, sociedad especializada en la 
seguridad.  
 
Y dentro de estas cifras y porcentajes, Latinoamérica presenta el mayor índice de secuestros en 
comparación con cualquier otra región del mundo. Según el reporte de Hiscox, Colombia, Brasil y 
México figuran entre los países más peligrosos del mundo en materia de secuestrosxxvii. 
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En Colombia, el secuestro empezó a ser realizado por la guerrilla con las acciones del Movimiento 
19 de Abril M-19 (hoy reinsertado a la sociedad civil), con el fin de financiar sus actividades 
revolucionarias, y hoy en día sigue siendo la guerrilla, la responsable del 80 por ciento de los 
secuestros, según informa el Diario colombiano El Tiempoxxviii. 
 
 
TRATA DE BLANCAS 
 
La trata de blancas es un problema que también afecta al continente y también tiene que ver con 
la privación de la libertad. 
 
En el mundo, cuatro millones de mujeres y niñas son reclutadas cada año para ejercer el comercio 
sexual y, de acuerdo con datos de la Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 
Latina y el Caribe (CATWLAC, por sus siglas en inglés), medio millón de mujeres y menores 
mexicanos sufren explotación sexual, tanto en el país como en el extranjeroxxix. 
 
Las causas de la trata de blancas son diversas entre ellas están: la pobreza, la falta de educación, la 
posibilidad de adquirir dinero fácil, y el tipo de educación patriarcal que impera en la región. 
 
En América latina existen tres tipos de  países en la consecución de la trata de blancas los de 
origen, otros de transito, y finalmente los de destino. México, Bolivia, Paraguay, Ecuador, Perú, 
Colombia, Brasil, Venezuela, Chile, Guatemala, Honduras, Nicaragua, El Salvador, Costa Rica, 
Republica Dominicana, Haití y Cuba son países de origen. México, Venezuela, Brasil, Costa Rica, y 
Guatemala son países de transito y México, Brasil y Argentina son países de destino, además de los 
destinos mas frecuentes de la trata o tráfico ilegal de mujeres y niñas: España, Japón, Holanda, 
Alemania y distintas ciudades de Estados Unidos y Canadáxxx. 
 
En la región también encontramos trata interna, en las zonas rurales, o de dichas zonas a la 
metrópoli, zonas fronterizas o centros turísticos.   
 
 
Instrumentos de ataque 
 
Ante estos fenómenos los diferentes Estados se han visto en la necesidad de crear herramientas 
jurídicas para contener el crecimiento de las redes de delincuencia organizada, sin embargo éste 
fenómeno sigue presentándose, es por eso que consideramos necesario un análisis en la eficiencia 
de estos instrumentos, para determinar si los existentes cumplen con los requisitos para una 
óptima funcionalidad, en caso contrario cuáles son los impedimentos que no permiten que estas 
herramientas frenen la delincuencia organizada o sí es necesaria la creación de nuevos 
instrumentos que vayan función a cada particularidad, en la conformación de la delincuencia 
organizada, develando el carácter obsoleto de las herramientas existentes. 
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Los instrumentos de ataque más importantes son:  
 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus tres 
protocolos. 
 
Forum on crime and society 
 
Oficina de naciones unidas contra la droga y el delito 
 
Convención de la naciones unidas contra el trafico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. 
 
Convención interamericana contra la fabricación y el trafico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados 
 
Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe 
 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
 
Convención interamericana sobre tráfico internacional de menores. 
 
Estas herramientas son de carácter internacional, pero es importante resaltar que cada país tiene 
una estrategia interna, que muchas veces sirve como impedimento para el ataque fiel al crimen 
organizado, es por eso que presentaremos las leyes de algunos Estados para el ataque de la 
delincuencia organizada. 
 
 
MÉXICO 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/101.pdf 

 
VENEZUELA 
Ley orgánica Contra la Delincuencia Organizada proclamada por La Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
http://www.gobiernoenlinea.ve/legislacion-view/sharedfiles/Ley_Contra_la_Delincuencia_Organizada.pdf 

 
ESTADOS UNIDOS 
Crimen Organizado en los Estados Unidos: Tendencias y problemas. 
http://fpc.state.gov/documents/organization/122948.pdf 

 
CANADÁ 
 
Crimen organizado 
http://laws.justice.gc.ca/eng/P-24.501/20100219/page-
0.html?rp2=HOME&rp3=SI&rp1=organized%20crime&rp4=all&rp9=cs&rp10=L&rp13=50#idhit1 

 

http://fpc.state.gov/documents/organization/122948.pdf
http://laws.justice.gc.ca/eng/P-24.501/20100219/page-0.html?rp2=HOME&rp3=SI&rp1=organized%20crime&rp4=all&rp9=cs&rp10=L&rp13=50#idhit1
http://laws.justice.gc.ca/eng/P-24.501/20100219/page-0.html?rp2=HOME&rp3=SI&rp1=organized%20crime&rp4=all&rp9=cs&rp10=L&rp13=50#idhit1
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COLOMBIA 

http://web.presidencia.gov.co/leyes/2002/diciembre/admon.htm 

COSTA RICA 

http://www.oas.org/juridico/MLA/sp/cri/sp_cri-int-text-delin-orga.pdf 

GUATEMALA 

http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:zSnw6zxebY0J:www.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/Unid

adesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/cds/CDs%2520leyes/2006/pdfs/decretos/D021-

2006.pdf+GUATEMALA:+ley+contra+delincuencia+organizada&hl=es&gl=mx&sig=AHIEtbTwDgeOhSUbKDQZ

nts65hPBDn33Lg 
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TÓPICO B: COOPERACIÓN HEMISFÉRICA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE 
HAITÍ 

 

Situación de Haití en la última década 

La República de Haití es un país situado en el Caribe, colinda con la República Dominicana y su 

extensión territorial es de 27.750 km2, su tipo de gobierno es una republica semi presidencialista y 

el presidente es electo por voto popular cada 5 añosxxx. 

Se rige por la constitución aprobada en 1987, pero debido al alto índice de violencia política, esta 
se vio suspendida tras el golpe militar de 1991 y la crisis de 2004 que obligo a las Naciones Unidas 
a establecer la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH)xxx 

En Haití han existido varios conflictos con respecto al gobierno y han tenido que intervenir 
activamente países como Francia, Estados Unidos, Chile y Canadá por otra parte la 
ingobernabilidad vivida en Haití durante la última década ha hecho que los ciudadanos vivan en 
pobreza lo que ocasiona el descontento social. 

René Preval fue presidente de la república de Haití de 1995 al 2000, y en las elecciones del 2006 
resultó electo presidente nuevamente. Haití es el país mas pobre del Hemisferio Oeste con el 80% 
de la población viviendo en la línea de pobreza. Dos tercios de la población haitiana dependen del 
sector agrícola, y son vulnerables a los desastres naturales debido a su ubicación geográfica. 

La economía se ha recuperado en los últimos años, registrando un crecimiento positivo a partir del 
2005, posteriormente en el 2008 cuatro tormentas tropicales dañaron gravemente la 
infraestructura del transporte y del sector agrícolaxxx. 

Haití es un país que se sostiene de remesas es por esto que ellas ocupan la cuarta parte del 
producto interno bruto del país, actualmente es beneficiado por programas del Fondo Monetario 
Internacional, organizaciones y países como Canadá y Estados Unidos que pretenden regresar a 
Haití la capacidad de auto gobernarse bajo un régimen democrático. 

Debido al alto índice de pobreza que existe en el país no todos los habitantes tienen la 
oportunidad de asistir a la escuela, según cifras de UNICEF solo el 18% de hombres asiste a la 
secundaria, y el 21% de mujeres. 
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¿Qué es un terremoto? 

Un terremoto es el movimiento de la Tierra, causado por la brusca liberación de energía 
acumulada durante un largo tiempo. La corteza de la tierra está conformada por una docena de 
placas de aproximadamente 70 km de grosor, cada una con diferentes características físicas y 
químicas.  

Estas placas se han acomodado alrededor del tiempo y son lo que da forma a la superficie 
terrestre que conocemos hoy en día, originando los relieves geográficos, entre otros. 
Habitualmente estos movimientos son lentos e imperceptibles, pero en algunos casos estas placas 
chocan entre sí como gigantescos témpanos de tierra sobre un océano de magma presente en las 
profundidades de la tierra, impidiendo su desplazamiento. Entonces una placa comienza a 
desplazarse sobre o bajo la otra, originando lentos cambios en la topografía. Pero si el 
desplazamiento es dificultado comienza a acumularse una energía de tensión que en algún 
momento se liberará y una de las placas se moverá bruscamente contra la otra rompiéndola y 
liberándose entonces una cantidad variable de energía que origina el Terremotoxxx. 

¿Por qué se dio el terremoto en Haití? 

Alrededor de esta pregunta existe mucha controversia debido a que nunca antes en la historia de 
Haití había ocurrido un terremoto de tal magnitud prueba de ello es que en los documentos 
referentes a desastres naturales creados por la Asociación de Estados de Caribe no mencionan a 
Haití dentro de los programas referentes a sismos. 

El 12 de enero del 2010 a las 16: 53:09 (hora de Haití) ocurrió un terremoto de 7 grados en la 
escala de Richter, el cual trajo consigo miles de muertes siendo su epicentro de alrededor de 13km 
en la ciudad de Puerto Príncipe, capital de Haití, dicho terremoto tuvo replicas posteriores que 
terminaron de derrumbar la estructura del país. 

El terremoto fue ocasionado por la falla denominada Enriquillo- Plaintain, dicha falla comprende 
parte del Caribe, se extiende desde la isla la Española hasta la isla de Jamaica, pasa por el valle de 
enriquillo de República Dominicana a través de la península meridional de Haití y se extiende hasta 
las montañas azules ubicadas en el este de Jamaica. 

Cabe mencionar que esta falla ha ocasionado terremotos de mayor intensidad al ocurrido en Haití 
en ciudades como Kingston, Jamaica. Debido a linealidad de la falla y las curvas de restricción se 
puede saber que el movimiento es lateral izquierdoxxx.  

Afecciones políticas y sociales  

A causa del terremoto la población de Haití se ha visto sumamente afectada debido a que el 
terremoto mermó todas las posibilidades que tenía este país de salir adelante al dejar a sus 
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habitantes sin techo, agua potable, sin los alimentos necesarios para su subsistencia y sin 
infraestructura en la que apoyarse. 

"Aunque comienza a notarse la presencia de los organismos de asistencia en los hospitales y 
clínicas, muchos centros médicos de Puerto Príncipe no tienen personal y medicamentos 
suficientes. Ante las extremas necesidades adquiridas, la tarea que las organizaciones 
humanitarias tienen ante sí es abrumadora".xxx 

Los niños de Haití son una de las mayores preocupaciones para la comunidad internacional, 
muchos de los cuales quedaron huérfanos, y debido esto cada vez están más expuestos a la 
desnutrición y a la enfermedad, a la trata, a la explotación sexual y a la posibilidad de sufrir graves 
traumas emocionales.  

UNICEF y sus asociados, están trabajando para proveer lugares de estancia temporal a los niños 
afectados, para después en la medida de lo posible regresarlos con su familia o buscarles un hogar 
permanente que les permita desarrollarse exitosamente. 

Y la Cruz Roja por su parte está aportando ayuda a la Republica de Haití enviando víveres y 
voluntarios para auxiliar a los ciudadanos Haitianos, además ha reubicado a mas de 40 niños en el 
programa Maison Arc-en-Ciel, o la casa del arcoíris y se pretende regresarlos con su familia, hasta 
ahora solo se han atendido casos donde el familiar estaba viviendo en el exterior, pero se espera 
que en un futuro próximo también puedan recibir niños con familiares en Haití. 

Por otra parte el ministro de Haití Jean-Max Bellerive declaró que los niños de Haití están siendo 
secuestrados, esto es porque un grupo de misioneros estadounidenses trataron de sacar 33 niños 
de Haití, alegando que eran huérfanos y que pretendían darles una vida mejor, pero la realidad es 
que fueron arrestados por transportarlos ilegalmente. 

El robo de niños en Haití es un problema muy grave debido a que al derrumbarse el Palacio de  
Gobierno y al perderse la figura de autoridad del presidente René Preval, las instituciones que 
garantizaban la seguridad de los haitianos han quedado destrozadas, es por esto que la falta de 
control en este país ocasiona que los niños sean privados de su libertad con fines como ser 
vendidos, la adopción, la esclavitud, el tráfico sexual y hasta el tráfico de órganos. La ministra de 
Comunicaciones, Lassegue, señaló que, según datos de UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia), se ha llegado a pagar hasta US$25.000 por un niño haitianoxxx. 

En cuanto a lo político se ha demostrado la poca capacidad de gobernabilidad del estado Haitiano 
al este entregar prácticamente el mando a los Estados Unidos, en su visita a la isla el ex jefe de 
gobierno Bill Clinton declaro: "EE.UU. está en Haití por invitación de su Gobierno, para ayudar. Las 
fuerzas americanas estarán aquí hoy, mañana y previsiblemente en un futuro"xxx, habiendo dicho 
esto podemos suponer que el gobierno Estadounidense no piensa dejar el territorio Haitiano en 
un futuro cercano, Obama por su parte ha enviado a Haití alrededor de 10,000 soldados. 
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La explicación dada por Obama y la insistencia en la "coordinación" salen al paso del estado de 
opinión que se está creando y que ve la presencia militar de EE UU en Haití como una fuerza 
ocupantexxx. 

A pesar de la situación en que se encuentra Haití las visitas turísticas continúan, y los cruceros que 
incluyen paradas en Haití en especial los de la empresa Royal Caribbean , las siguen haciendo lo 
cual tiene un poco inquieta a la comunidad internacional debido a que se alega que, ¿cómo 
pueden estar unas personas desfrutando mientras otras miles mueren de hambre y de sed a unos 
cuantos kilómetros?, esta compañía aseguro que el turismo aun en estos casos es beneficioso para 
Haití debido a que de este modo se ayudara a recuperar la economía del país creando flujo de 
capital. 

Contexto  Internacional 
 
El 25 de enero de 2010 se llevó a cabo la conferencia de Montreal donde se reunieron ministros de 
los países del Grupo de Amigos de Haití (Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Francia, 
México, Perú, EEUU y Uruguay), República Dominicana, la Unión Europea (UE), España y Japón, y 
representantes de la OEA, el Caricom, el Banco Mundial, el FMI y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 
 
En esta reunión el IICA (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura ) y el 
Ministerio de Agricultura, Recursos Naturales y Desarrollo Rural de Haití (MARNDR) en conjunto 
con los miembros del grupo de amigos de Haití crearon un programa para la seguridad 
alimentaria, "Inversión para el futuro, seguridad alimentaria en Haití"xxx   

El cual tiene tres objetivos principales: 

1. El mejoramiento de los ingresos en las áreas rurales, mediante la implementación de proyectos 
para la generación de empleo;  

2.  Aumento de la producción agrícola y el mejoramiento de su productividad;  

3.  El inicio de un proyecto integral que mejore el nivel de seguridad alimentaria de la población, 
en especial en áreas de riesgoxxx 

Cuba por su parte ha enviado cientos de médicos para ayudar al pueblo haitiano, lo cual ha 
ocasionado que expertos como Steve Clemons, quien dirige uno de los principales programas de la 
New America Foundation, y editor del blog político The Washington Notexxx declaren que Estados 
Unidos debería tachar a Cuba de la lista de Países terroristas debido a que ha demostrado ser un 
país proveedor de ayuda humanitaria en casos de desastres naturales. 

 

 

http://www.newamerica.net/
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Estrategias  

La organización de estados Americanos ha creado un sinfín de documentos referentes a los 
desastres naturales algunos de ellos son: 

La A-54: CONVENCION INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE, 
firmada por: Colombia, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominica y  Uruguay. En esta 
convención se establecen las formas de pedir ayuda a otros estados en caso de desastre natural y 
también las formas de recibirla. 
 
El plan de acción del Banco Interamericano de Desarrollo, en este plan se plasman las estrategias 
para evitar los desastres naturales en América y El Caribe, también se proponen estrategias para la 
reducción de riesgos, crear una cultura preventiva,  a través de la reducción de la vulnerabilidad y 
la gestión de riesgos, la vigilancia y alerta, la preparación y respuesta para casos de emergencia, la 
recuperación en casos de desastre y los esfuerzos de reconstrucciónxxx. 
 
El Foro de las Américas sobre Prácticas Optimas en materia de Mitigación de Desastres Naturales, 
su objetivo es fomentar el intercambio de prácticas consolidadas y lecciones aprendidas a través 
de la interacción por Internet. Este Foro es parte de los esfuerzos y actividades para integrar mejor 
la prevención, mitigación y gestión de riesgos de desastres en las políticas de desarrollo y reducir 
la vulnerabilidad de las comunidades y sectores afectados por estos desastres. Se ha invitado a 
participar a integrantes del gobierno y profesionales del campo de los Estados miembros de la 
OEAxxx. 
 
 
 
 
 
 
xxx

 https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/ha.html 
xxx

 http://www.un.org/spanish/Depts/dpko/minustah/ 
xxx

 https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/ha.html 
xxx

 http://www.udc.es/dep/dtcon/estructuras/ETSAC/Investigacion/Terremotos/QUE_ES.htm 
xxx

 Tomado de: http://www.ig.utexas.edu/jsg/18_cgg/Mann3.htm 
xxx

 http://www.icrc.org/web/spa/sitespa0.nsf/html/haiti-earthquake-update-180110 
xxx

 http://www.bbc.co.uk/mundo/america_latina/2010/02/100201_2221_haiti_terremoto_juicio_gm.shtml 
xxx

 http://www.abc.es/hemeroteca/historico-18-01-2010/abc/Internacional/sin-gobierno-en-haiti-
_1133147137307.html 
xxx

 http://www.elpais.com/articulo/internacional/Obama/vuelca/Haiti/elpepiint/20100116elpepiint_5/Tes 
xxx

 www.oas.org/es/news/...haiti/haiti_earthquake_relief.asp 
xxx

 IDEM 
xxx

 http://www.cubadebate.cu/especiales/2010/01/14/eeuu-deberia-reconocer-ayuda-de-cuba-a-haiti/ 
xxx

http://74.125.155.132/search?q=cache:ocUnUJA3FvQJ:scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_07/CP183
67S04.doc+programa+de+reconstruccion+de+la+oea&cd=2&hl=es&ct=clnk&gl=mx 
xxx  IDEM 
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Links de interés 
 
http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-009/10 
http://gsabulletin.gsapubs.org/content/121/11-12/1522.abstract 
http://www.agiweb.org/ 
http://www.icrc.org/web/spa/sitespa0.nsf/htmlall/haiti-children-feature-020210?opendocument 
http://www.unicef.org/spanish/infobycountry/haiti_statistics.html 
http://www.cnn.com/2010/TRAVEL/01/21/haiti.tourism.ethics/index.html 
http://www.securitycouncilreport.org/site/c.glKWLeMTIsG/b.2461233/k.7B95/February_2007brF
ull_ForecastbrTable_of_Contents.htm 
http://www.elpais.com/articulo/internacional/inmigrantes/papeles/haitianos/EE/UU/reciben/esta
tus/especial/ciudadanos/protegidos/elpepuint/20100116elpepuint_13/Tes 
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